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El Peruano / 

Uno Oeste N° 060, Urbanización Córpac, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, con atención a 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria, o al 
correo electrónico: dgaami@produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZÁLEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2322817-1

Aprueban “Lineamientos para desarrollar 
Proyectos de Inversión en materia de 
Acuicultura y de Desembarcaderos 
Pesqueros Artesanales”

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 000062-2024-FONDEPES/J

Lima, 6 de septiembre del 2024

VISTOS: El Informe N° 000366-2024-FONDEPES/
DIGENIPAA de la Dirección General de Inversión 
Pesquera Artesanal y Acuícola; el Informe N° 
000236-2024-FONDEPES/DIGECADETA e Informe 
N° 000250-2024-FONDEPES/DIGECADETA de la 
Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico 
en Acuicultura, el Informe N° 000279-2024-FONDEPES/
OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe N° 000199-2024-FONDEPES/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 
es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio 
de la Producción con personería jurídica de derecho 
público, creado mediante Decreto Supremo N° 010-92-
PE y elevado a rango de Ley a través del artículo 57 del 
Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca;

Que, mediante Ley N° 32096, publicada en el Diario 
Oficial El Peruano con fecha 20 de julio de 2024, se modifica 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
y la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con 
la finalidad de que los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales puedan formular, aprobar, declarar la viabilidad y 
ejecutar proyectos de inversión en materia de acuicultura 
que estén alineados con la Política Nacional de Acuicultura 
y en materia de desembarcaderos pesqueros artesanales, 
en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 32096 establece que, para la ejecución de los 
proyectos de inversión en el marco de las modificaciones 
dispuestas en dicha ley, se requiere el cumplimiento 
de las normas vigentes sobre la materia, así como de 
los lineamientos que apruebe el Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero (FONDEPES), el cual mantiene sus 
competencias en materia de inversiones conforme a su 
política sectorial, en adelante, Lineamientos;

Que, mediante Informe N° 000366-2024-FONDEPES/
DIGENIPAA de fecha 03 de septiembre de 2024, la 
Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y 
Acuícola, en el marco de sus competencias establecidas 
en los artículos 21 y 22 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 346-2012-PRODUCE, emite su conformidad 
respecto a la propuesta de Lineamientos elaborados 
por el Equipo de Trabajo designado por Resolución N° 
000056-2024-FONDEPES/J

Que, mediante Informe N° 000236-2024-FONDEPES/
DIGECADETA, de fecha 23 de agosto de 2024, e Informe 
N° 000250-2024-FONDEPES/DIGECADETA, de fecha 
03 de septiembre de 2024, la Dirección General de 
Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura, en el 
marco de sus competencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 346-2012-PRODUCE, 
emite opinión técnica favorable sobre los Lineamientos 
planteados;

Que, mediante Informe N° 000279-2024-FONDEPES/
OGPP, de fecha 05 de setiembre de 2024, el Jefe de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
emite opinión favorable a la continuación del trámite 
de aprobación de los “Lineamientos para desarrollar 
Proyectos de Inversión en materia de Acuicultura y de 
Desembarcaderos Pesqueros Artesanales”;

Que, mediante el Informe N° 000199-2024-FONDEPES/
OGAJ de fecha 05 de setiembre de 2024, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica opina que es viable la propuesta 
de aprobación de los “Lineamientos para desarrollar 
Proyectos de Inversión en materia de Acuicultura y de 
Desembarcaderos Pesqueros Artesanales”;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 32096, 
Ley que modifica la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, y la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, con la finalidad de ampliar funciones 
en materia pesquera; en el ejercicio de las funciones 
establecidas en los artículos 7 y 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 346-2012-PRODUCE; y,

Con los vistos de la Gerencia General; de la Dirección 
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola; de la 
Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico 
en Acuicultura; de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
en lo que corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para desarrollar 
Proyectos de Inversión en materia de Acuicultura y de 
Desembarcaderos Pesqueros Artesanales”, que en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero (www.gob.pe/fondepes), 
el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KATIA NATALI NOVOA SÁNCHEZ 
Jefa
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 
FONDEPES

2322822-1

Aprueban el otorgamiento de subvenciones 
a favor de beneficiarios, con cargo al 
Presupuesto Institucional 2024 del 
Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 693-2024-PRODUCE/PROINNOVATE

Lima, 6 de septiembre de 2024

VISTOS:

El Informe N° 154-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.
UAL de la Unidad de Asesoría Legal; el Informe N° 
109-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UPP de la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 
399-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UA de la Unidad de 
Administración; el Memorando N° 056-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.DCT de la Coordinación Técnica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30230, se crea el Fondo 
MIPYME, siendo uno de sus objetivos incrementar la 
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